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RADICADO 052663103001-2019-00128-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Treinta de julio del dos mil veintiuno 
 

 

Si bien los apoderados judiciales de la parte demandada1 y de la llamada en 

garantía2, solicitaron reposición y en subsidio apelación del auto del 23 de junio 

pasado,  no habrá lugar a surtirse el mismo, toda vez que las solicitudes 

obedecen a un asunto de corrección, el cual conforme a lo previsto en el artículo 

286 del C.G. del P, podrá adecuarse en tal sentido. 

 

Mediante el numeral 3 de la providencia del 23 de junio del 2021, se decidió 

declarar ineficaz el llamamiento en garantía que realizaron las demandadas 

Nueva EPS y Viva IPS a Liberty S.A. y al señor Javier Alberto Olarte Gallego; no 

obstante, revisadas las actuaciones adelantadas y las solicitudes allegadas, se 

observa que no era dable declarar ineficaces dichos llamamientos, dado que: i) 

el llamamiento que realizó Nueva EPS, no fue a Liberty S.A, sino a la Compañía 

Viva 1ª IPS S.A, quién fue notificada por estado3, mediante providencia del 15 de 

octubre del 2020 y ii) el llamamiento que realizó Viva IPS al señor Olarte 

Gallego, fue notificado por estado, tal y como se ordenó por auto del 10 de 

septiembre del 2020. 

 

Así las cosas, al haberse notificado los llamados en garantía por estados,  se hace 

menester dejar sin efecto el numeral 3 de la providencia objeto de estudio. 

 

Por lo expuesto anteriormente, se 

                                            
1 Viva IPS S.A. y Nueva EPS 
2 Liberty Seguros S.A. 
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                    RESUELVE: 

 

Dejar sin efecto el numeral 3 de la parte resolutiva del auto proferido el 23 de 

junio del 2021, mediante el cual se declararon ineficaces los llamamientos en 

garantía. 
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.  90         , fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 6 de agosto   del 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


